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         Es aplicada a nivel mundial, al detectar fondos
       provenientes de actos de corrupción en otros países
  los reincorpora a las naciones de donde fueron sustraídos.

se han integrado a la
Convención.

189miembros
     El Senado de la República
     aprobó la adhesión de
México a la Convención el
29 de abril de 2004.

                  La Convención tiene
                  71 artículos,
             divididos en 8 capítulos.

Es conocida
como la

Convención de
Mérida, por haber
sido adoptada en

esa ciudad
mexicana, el

9 de diciembre
de 2003.

CONVENCIÓN DE LAS

      NACIONES UNIDAS
CONTRA LA CORRUPCIÓN
                                                     (UNCAC)

CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR
MÉXICO EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN

            En cuatro artículos están
       reunidos los temas más
importantes: medidas preventivas,
penalización y aplicación de la ley,
cooperación internacional y
recuperación de activos.

Para más información consulta 
www.unodc.org


